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ACTA DE REUNIÓN – AUDIENCIA ACLARACIÓN DE PLIEGOS Y ASIGNACIÓN DE 
RIESGOS  

Comité o Grupo: Funcionarios, contratistas Ese 
Hospital de Soatá 
 

Acta de reunión – audiencia 
aclaración de pliegos y 
asignación de riesgos proceso 
de convocatoria pública No. 002 
de 2023 

Coordinador Reunión: Judith Constanza Pérez 
Sánchez  
 

Hora inicio: 02:30 PM   
Fin: 03:35 PM 

Secretario:  
 

Lugar: Hospital San Antonio de 
Soatá  

 

ORDEN DEL DIA  

 1. Introducción – saludos y finalidad 

 
2. Aclaraciones al pliego de condiciones convocatoria pública No. 002 de 2023 

 

 
3. Asignación de riesgos previstos en la convocatoria pública No. 002 de 2023 

 

  

  

  

 

DESARROLLO DE LA REUNIÓN  

 
ORDEN DEL DIA 

 

1. INTRODUCCION – SALUDOS Y FINALIDAD 

 

Doctora Judith Pérez Sánchez ofrece un cordial saludo de bienvenida a los asistentes, 

OSCAR YOVANY GALAN MOLANO representante legal del CONSORCIO SAN ANTONIO 

SOATÁ, CAMILO ANDRES REYES GOMEZ en representación de APP CONTROL 

INGENERIA S.A.S. y al personal de la ESE que nos acompaña, acto seguido informa que se 

procederá a aclarar el pliego de condiciones de la convocatoria pública No. 002-2023 y los 

riesgos previstos.  

 

2. ACLARACIONES AL PLIEGO DE CONDICIONES CONVOCATORIA PÚBLICA 

NO. 002 DE 2023 

 

- DISPONIBILIDAD DE LOS ASESORES 

Ingeniero Oscar Galán R/L CONSORCIO SAN ANTONIO SOATÁ reitera la observación 

presentada al pliego de condiciones señalando que  la dedicación del 60% de los asesores 

es muy alta, muy seguramente no esta contemplado dentro del presupuesto, tampoco está 
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incluido dentro del AIU, el perfil del asesor es alto lo cual implica pagar un salario elevado y 

el aporte a la obra no va a ser significativo.  

Observación que también es apoyada por CAMILO ANDRES REYES GOMEZ en 

representación de APP CONTROL INGENERIA S.A.S. 

 

Plantean que la disponibilidad de los asesores sea de un 20 o 30%.  

 

Teniendo en cuenta los argumentos consignados y con el fin de evitar sobrecostos, se 

ajustará la disponibilidad de los asesores a un 20%, garantizando, en cualquier caso, la 

prestación del servicio por evento.  

 

- SUPERVISOR SISO 

 

Ingeniero Oscar Galán R/L CONSORCIO SAN ANTONIO SOATÁ manifiesta que se debe 

modificar el perfil a Asesor Siso teniendo en cuenta que normativamente se exige que en 

cada obra permanezca un supervisor siso y como requisito adicional se contemple la inclusión 

de un ASESOR SISO quien tiene funciones específicas y no requiere dedicación del 100% 

 

Conforme a los argumentos manifestados se ajustará el perfil a ASESOR SISO profesional, 

especialista en salud ocupacional y protección de riesgos laborales o SST con dedicación del 

20%.  

 

- CONTADOR  

Ingeniero Oscar Galán R/L CONSORCIO SAN ANTONIO SOATÁ señala que la exigencia 

del perfil de contador no debería aparecer, ya que normalmente se tienen contratados varios 

contadores que manejan la información contable de varias obras. Esta exigencia implicaría 

mayores sobrecostos.  

 

Al caso el arquitecto CIRO indica que la exigencia se hacia teniendo en cuenta que los 

recursos para ejecutar el proyecto provienen tanto del Ministerio como de la Gobernación 

quienes normalmente solicitan información contable de la ejecución de las obras.  

 

Para lo cual se accede a ajustar la exigencia de retirar el perfil de contador, indicando que el 

contratista, deberá garantizar la estructura contable, de acuerdo a la normatividad vigente. 

 

 

3. ASIGNACIÓN DE RIESGOS PREVISTOS EN LA CONVOCATORIA PÚBLICA NO. 

002 DE 2023 

 

Una vez revisada la matriz de riesgo se advierte la necesidad de modificar el riesgo 2 y 3 

para asignarla tanto al contratante como al contratista teniendo en cuenta que se debe 
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realizar un trabajo en equipo para evitar daños en las redes de energía eléctrica o hidráulicas 

o sanitarias o de gases medicinales y consecuentemente afectación en la prestación del 

servicio de salud.  

 

La doctora Judith advierte que no se incluyeron riesgos sociales por no ser obligatorios, no 

obstante, se le recomienda al futuro contratista el tomar acciones para evitar afectaciones a 

la comunidad en lo referente a pago de arriendo y alimentación de los trabajadores que 

contraten para ejecutar la obra.  

 

Y en cuanto a los riesgos puntuales de cada puesto de trabajo, estos serán puntualizados en 

el esquema de seguridad y en la matriz de riesgos el cual será avalado por la interventoría. 

 

Por ultimo se reitera la importancia de contar con el apoyo de la alcaldía Municipal y 

personería para la constitución de veedurías y apoyo con la ciudadanía en caso de requeriste. 

 

En virtud a lo anterior, se procederá a realizar adenda para ajustar los temas puntuales 

debatidos en la presente audiencia.   

 

 

ANEXOS 

- Registro de asistencia  
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